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Guadalupe, Zacatecas, veintidós de mayo de dos mil veintitrés

VISTO el escrito signado por Nidia Gisel Reza Guevara, actora dentro del

expediente señalado al rubro, rec¡bido en oficialía de partes de este Órgano

Jurisdiccional el pasado diecinueve de mayo de la anualidad que transcurre,

mediante el cual remite un disco compacto en alcance a su escrito de

demanda en razón de que en el disco primigenio no se encontraban

documentos ad.luntos, por lo que con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 9 fracción ll del Reglamento lnter¡or del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, SE ACUERDA:

Único. Téngase por recibido el escrito y su anexo, por lo que se ordenan

agregar en autos del expediente para que surtan los efectos legales

correspond ientes.

Así lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por la

coordinadora de ponencia Maricela Acosta Ga tán, con quien actúa y da fe

a T

AUTORIDAD RESPONSABLE: DANIEL
LÓPEZ IUARTÍNEZ Y OTROS

Notifíquese como corresponda.
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cÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, veintidós de moyo de dos mil veintitrés, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrafo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo del díq de lo fecho, signodo por

lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, Instrucloro en el presente osunto,

siendo los trece horos con ireinto minutos del dío en que se octÚo, el

suscrito octuorio Io nolifico, o los portes y demós interesodos; medionte

cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno fojo. DOY FE.
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